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"Por medio de la cual se concede comisión de estudios remunerada a los docentes JOSE

FRANCISCO CASTRO SOLlVAR, ORISON HERNANDEZ GAMEZ y KATERINfi.TORRES SAUMETH"
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, CJ 9 JUN. 2011

En uso de sus facultades legales, estatutarias y en especial las que le confiere el Acuerdo Superior
No. 000006 del 20 de mayo de 2010 en su artículo 29

Que los docentes JOSE FRANCISCO CASTRO SOLlVAR, ORISON H.ERNANDEZ GAMEZ y KATERINE
TORRES SAUMETH fueron aceptados por la Universidad de ~tanada, España, para cursar el
programa de Doctorado en Atención Farmacéutica bajo la modali;dad semipresencial, el cual inicia
en una primera fase con el programa de Máster Universitario (Oficial versión Euro Pharmmes) y
en una segunda fase permite la obtención del título Doctoral de.esta Universidad .

.
El Consejo de Facultad de Química y FarmaCia, en sesión del 25 de abril de 2011, avaló el la
concesión de comisión de estudios a los docentes JOSE FRANCISCO CASTRO SOLlVAR, ORISON
HERNANDEZ GAMEZ y KATERINE TORRESSAUMETH.

Por medio de oficio sin número presentado el día 10 de junio de 2011, dirigido a la Rectora de esta
Universidad, el Secretario General de la Universidad del Atlántico, ROBERTO HENRIQUEZ
NORIEGA, informa que el Consejo Superior en sesión del 24 de mªyo de 2011, decidió aprobar,
con aval previo del Consejo Académico de la Universidad del AtlántiE:O en sesión virtual del 19 de
mayo de 2011, comisión de estudios remunerada por tres (3). años a los docentes JOSE
FRANCISCO CASTRO SOLlVAR, ORISON HERNANDEZ GAMEZ Y.I,CATERINE TORRES SAUMETH,
adscritos a la Facultad de Química y Farmacia, para cursar el Doctorado en Atención Farmacéutica
en la Universidad en la Universidad de Granada, España.

El Estatuto Docente de la Universidad del Atlántico, Acuerdo Sup~riór No. 000006 del 20 de mayo
de 2010 en su artículo 29 sobre situaciones administrativas, num~rai 4 referente a las comisiones,
señala lo siguiente: .,'

"EI Rector y a juicio del Consejo de Facultad correspondiente, podrá comisionar al personal
académico. Las comisiones podrán ser total o parcialmente remuneradas o ad-honorem. Las
modalidades de comisión son las siguientes:

a) Comisión de estudio: El miembro del personal académico se encuentra en comisión de
estudio, cuando ha sido autorizado para realizar estudios conducentes a un título de
postgrado, siempre y cuando el programa que adelant~ esté acorde con las políticas y
programas de formación que adopte la universidad y Cfln las actividades que en la
universidad desempeñe el comisionado. La comisión podrá ser remunerada o no
remunerada".

PARAGRAFO. Para el caso de permiso remunerado, licencias> comisiones de año sabático es
responsabilidad del decano de la Facultad a la cual esté adscrito er Personal Académico,
Informar al Departamento de Gestión de Talento Humano, el'fleintegro 'del docente dentro de
los cinco días siguientes Inmediatos a la terminación de la situaci6n administrativa".
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Con fundamento en las razones fácticas y legales expuestas, la Rectora de la Universidad del
Atlántico

ART{CULO PRIMERO. Concédase comisión de estudio remunerada al Docente JOSE FRANCISCO
CASTRO SOLlVAR, identificado con la c.c. W 8.669.815, adscrito a la Facultad de Química y
Farmacia, por el término de tres (3) años, comprendido entre el 13 de junio de 2011 y el 13 de
junio de 2014, para cursar Doctorado en Atención Farmacéutica en la Universidad de Granada
España.

ART{CULO SEGUNDO. Concédase comlSlon de estudio remunerada al Docente ORISON
HERNANDEZ GAMEZ, identificado con la c.c. W 12.723.977, ad~crito a la Eacultad de Química y
Farmacia, por el término de tres (3) años, comprendido entre el" 1~ de junio de 2011 y el 13 de
junio de 2014, para cursar Doctorado en Atención Farmacéuticá en la Universidad de Granada
España.

ART{CULO TERCERO. Concédase comlSlon de estudio remunerada a la Docente KATERINE
TORRES SAUMETH, identificada con la c.c. W 39.093.384, adscrit~ 'a la Facultad de Química y
Farmacia, por el término de tres (3) años, comprendido entre el 1~ de junio de 2011 y el 13 de
junio de 2014, para cursar Doctorado en Atención Farmacéutica en la Universidad de Granada
España. :

ART{CULO CUARTO. Los docentes JOSE FRANCISCO CASTROSOLlVAR, ORISON HERNANDEZ
GAMEZ y KATERINE TORRES SAUMETH, deberán suscribir con la Universidad del Atlántico, un
contrato de comisión de estudio elaborado por la Oficina de Asesoría Jurídica, en el cual se
establecerán las obligaciones a cargo de la Universidad y de los benefic1~rios comisionados,
amparados con el respectivo pagaré o póliza de cumplimiento.

ART{CULO QUINTO. Durante el término de su comisión, los docentes JOSE FRANCISCO CASTRO
SOLlVAR, ORISON HERNANDEZ GAMEZ y KATERINE TORRES SAUMETH deberán entregar
trimestralmente al Departamento de Talento Humano los avances, certificados y cumplidos
respectivos de las Comisiones de estudio remuneradas.

ART{CULO SEXTO. Dentro de los cinco días siguientes inmediatos a la terminación de la comisión
de estudios remunerada, la Decana de la Facultad de Química y Farmacia, deberá informar al
Departamento de Gestión de Talento Humano del reintegro del docente JOSE FRANCISCO
CASTRO SOLlVAR a sus labores.

ART{CULO SÉPTIMO. Comuníquese a los interesados, a la Decan~ dé la Facultad de Bellas Artes y
al Departamento de Gestión de Talento Humano, el contenido qe:ta presente Resolución.

COMUN{QUESE y CÚMPLASE

Dado en Barranquilla, a los e 9' JUN.- 2011
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ANA SOF{A MESA DE CUERVO
Rectora
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